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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

2476 ANUNCIO de 15 de mayo de 2015, por el que se hace público el Decreto de 15 de 
mayo de 2015, que establece el procedimiento de autorización para el control de 
poblaciones de muflón en Tenerife mediante actividad de caza mayor. Convocatoria 
2015. Sectores, etapas y jornadas. Modificación de zonas de  seguridad.

En fecha 15 de mayo de 2015, el Presidente del Cabildo Insular de Tenerife ha dicta-
do decreto cuya parte dispositiva determina lo siguiente:

“Primero.- Aprobar la modificación de los Decretos del Presidente del Cabildo Insu-
lar de Tenerife de 26 de marzo de 2015 (publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 
70, de 14 de abril de 2015) y de 30 de abril de 2015, al objeto de establecer una franja 
de seguridad para uso de armas de fuego de 1.000 m aplicable a áreas recreativas y 
campamentos que queden integrados en algún Sector de caza mayor, así como mantener 
la franja de seguridad para uso de armas de fuego aplicable al resto de hitos incluidos 
carreteras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, 
de Caza de Canarias, según cartografía incluida como Anexo I al presente Decreto.

Segundo.- Publicar anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
 Canarias.

Tercero.- Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse el recurso potestativo de reposición ante el Presidente de esta Corporación, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, o interponerse 
directamente el recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, advirtiéndose que, en caso de interponerse el primero, impedirá la interposición 
del recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquel”.

boc-a-2015-099-2476



Boletín Oficial de Canarias núm. 99

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Martes 26 de mayo de 201514600

	  

 

C/. Las Macetas, s/n  Los Majuelos 
Pabellón Insular Santiago Martín  
38108 La Laguna.  Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 922 239 199 
www.tenerife.es 

	  

Área de Medio Ambiente, 
Sostenibilidad Territorial y de Recursos 
Servicio Administrativo de Medio Ambiente 
y Sostenibilidad Territorial 
Autorizaciones y Disciplina Medioambiental 

Anuncio 
 

Procedimiento de autorización para el control de poblaciones de muflón en Tenerife 
mediante actividad de caza mayor. Convocatoria 2015. Sectores, etapas y jornadas. 
Modificación de zonas de seguridad. 

En fecha 15 de mayo de 2015, el Presidente del Cabildo Insular de Tenerife ha dictado decreto cuya parte 
dispositiva determina lo siguiente: 

“PRIMERO: Aprobar la modificación de los Decretos del Presidente del Cabildo Insular de Tenerife de 26 de 
marzo de 2015 (publicado en el Boletín Oficial de Canarias número 70 de 14 de abril de 2015) y de 30 de 
abril de 2015, al objeto de establecer una franja de seguridad para uso de armas de fuego de 1.000 m 
aplicable a áreas recreativas y campamentos que queden integrados en algún Sector de caza mayor, 
así como mantener la franja de seguridad para uso de armas de fuego aplicable al resto de hitos 
incluidos carreteras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de 
Caza de Canarias, según cartografía incluida como Anexo I al presente Decreto. 

SEGUNDO: Publicar anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de Canarias. 

TERCERO: Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse el RECURSO 
POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el Presidente de esta Corporación, en el plazo de UN MES a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, o interponerse directamente el RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, en el plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente a su notificación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, advirtiéndose que, en caso de interponerse el primero, impedirá 
la interposición del recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquél”. 

Anexo I. 
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San Cristóbal de La Laguna, a 15 de mayo de 2015.- El Presidente del Cabildo Insular, 
Carlos Alonso Rodríguez.
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